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DIARIO DE

Del Tícrncs 5 de

BARCELONA,

julio de iS a i ,

i

E l  Beato Miguel de los Santos.

La# cuarenta horas están en la iglesia parroquial de Santa Marii Jcl 
Mar : se reserva á las siete 7 media.

Sale el sol á las 4 h. 38  m. ; y se pone i  las 7 h. 22 m.

iDiss horas. Termómetro. Barómetro. | Vientos y Atmósfera-

1 3 11 noche.
¡ 4 6 mañana, 
jíd. 2 taide.

21 grad. i  
20 2 
23 8

28 1. a p. 6 S. E. nubes. 
28 2 2 0 . Mem.
28 2 fi;S. f. V. ¡dem.

Ejercito del 7 .“ distrito fnííirar. —  0 /-áen general.
En virtud de Real orden de 25 del anterior ha sido nombrado Ge- 

fe de E. M. de este ejército el brig.idier D. Felipe Montes , y  ayudan­
tes dcl mismo E. M. el coronel D. Fernanlo Miranda , el teniente co­
ronel D. Manuel Bustillos , y los comandantes de batallón y escualroa 
D. Joscf Bermude* y D. Rafael Sane .ci y Saravia. Igualmente han sido 
nombrados por la citada Real orlen para mis ayulantes de campo, pa­
ra t.° el capitán D. Joscf Ferrar , y 2.® el teniente co* grado de ca­
pitán D. Pedro Forras , en cuyas respectivas funciones se les reconoce­
rá en este ejército de mi mando. — Ferrar.

Mando militar. —  Orden de la plaza.
El Sr. secretario de Estado y del Despacho de Guerra me dice con 

fecha de 10 del corriente lo que sigue. ,.,Ue dalo cuenta al Rey de la 
espoticion que el antecesor de V. E. dirigid á S. M. en 21 de oc­
tubre dcl año anterior manifestando lo muy conveni í̂^ie que seria pro­
veer las vacantes ocurridas cu el tiempo que en Barceloua se padecid 
en el año anterior la terrible epidemia en l is mismos individuos de los 
ramos y cuerpos militares que por deber suy.> quedaron en dicha pla­
ca en aquellas circunstancias , y confonníudose S. M. con la consulta 
dcl Consejo de Estado á quien se dignd oir sobre el particular se ha 
servido mandar que se tengan presentes á dichos individuos al proveer 
las vacantes de los empleos cuyo orden de ascensos no esté prescrito 
por reglamento lí orden." =  Ruiz de Porras.

S. M. se ha servido conceder al coronel D. Antonia Pul» satgen a 
mayor de la Cindadela de Barcelona el cnapleo de teniente de Rey de 
la misma que ba resultado vacante por salida dcl mariscal de campo Dos
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_________  Mariano M oxó.

servicio „ ¡ I U „  , ,  6 * , „ , , o .  _  G u a r a .  *  M u r a . . . . . .

B . J u » d r V a f i . c r , ; . ° " “ ’ ' " ‘ '•■  -I

___________ El Teniente de Rey com.n.lante =  Barón de Biure.

e s p a S a . --------- -
TP r  I j  j  1 14 de junio.
El Consolado de la villa de Bilbao haré aiíier „

las gratü.'tas establecidas con superior aprobación ’sJ* h,tp 
«ledra de maestro de Icngm inglesa cuva InM !̂  ̂ . "'“í'''’ '®
» .l  q.¡»¡.«to. re.le. Je eell„„ , „ L l e . ’ e„ Ji„e,„

, s , ‘ “
por eserito á poetta cerrada en el término  ̂ de d o ^ r  
escribirá y traducirá de renent- L  ,  ^

mática de la lengua inglesa, y  ef método iTr, /  ®“ -
este ejercicio durará una® J.orii. ^ ^   ̂ mstruccon:
... E«* profieres que aspiren á la obtención de la citada eátcdr, .r

“ - - I M S  - S
.  uc taud uno, y comparativo narn

ios tres mas sobresalientes, con designación de i.® 3 ° v 3 » r.,„n iui

«¡dad baga el nsmbramicnto en el mas ^benemérito - B i lL n  ’ ^

NOTICIAS PARTICU IARES DE BARCELONA.

Soíre facciosos.. —  D ia  4.

Noticias oficiala recibidat por el Sr. Gefe político 
Eieiibeo d« Selleut que scgua las notioiai que tenian en aquella vi-
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lU i  U una de la tarde del dia i.« de este me*,
bee lUs Jcp deis Estaeys, Montané y Omol* en ^erga , donJe se le*
S a n  todos tus pueblo, vecina* de esta villa con el objeto de pesar

dd  b .u u .„  í e c ™ ™ 3s c . .  l .  
« « .p  sla de granadero* , cuyo arribo se calcula de tanta opottumdad. 
comí que tal v «  corlará el levantaniieoto del ‘í" 'g
en los^pu-.blos de S. Fructuo* , havatcles f  Rocafort. Salid 
del renimieuto de Murcia y 3 o miliciano* voluntarios . "  otden^á
hombres incluso. la  caballos de la Constitución para volver al orden

í ? ' ’¿ “ta '’“; ¡ :m : ^  acalde de S Andrés de Palomar con
m li-iinos al mando de su capitán D. Juan Saladrigas y Bastd, y  al 

£ . : : ; r  "  L l "  d . n » .»  « o L d a  oí F . r «  del ¡
dido en la hera de cas. Ferrcr del Botch, *l faccioso Jaime Adset, alias 
V P a s c ó  con su caballo y arma, cuya consorte se había presentado 
dicho alcalde pidiendo el indulto de su mando.

Esta mañana , como á hora de las cuatro y media, ha si lo ioter- 
ceptsdo en las inmediaciones del Brnch , sitio llamado ® ® ^
J d e  lu R oca , un correo estraord.nario que salió de 
3o de junio allimo , con pliegos para este Gobierno y 
Mallorca. ___________

Gobierno polúico de la provincia de Barcelona,

E l  Escino. Sr. Secreeario de Estado y  d d  Despacho de la G o­
bernación de la Península me dice con fecha 20 de este m esjo ^ e

Éntre las principales obligaciones cuyo desempeño está espresamffl- 
tc confiado por ^nuestra Constitución política á los ayuntamientos en stt 
a r t í S  3 a . ,e s  una la de ausiliar á lo* alcalde* en todo lo que per­
tenezca á ia seguridad de las personas y bienes de los vecinos y a l 
conservación del orden publico. Este mismo encargo "g“ *
vo en el decreto de las Cotíes estraordmarias de a3 de jumo de i8 id , 
art 10. = U s  medidas generales de buen gobierno , dice , ?ue de 
b ul tomarse para asegurar y  proteger las personas 
habitantes , serán acordadas por el ^
el alcalde ó alcaldes j pero tanto en estas previdencias como en ín# 
„ue los alcaldes están autorizados por las leyes á tomar por Si pa 
¡■ a conservar el orden y  la tramjuiUdad de los
xiliados por el ayuntamiento y  por cada uno de sus individuos eunn- 
do pura ellos sean requeridos. =  La falta de cumplim.euto de estas 
sabias disposiciones ha dado y está dando lugar a que se 
le* ladrones y malhechores en vanos puntos de la Peníusula. El Go 
bierno al paso que ha visto U actividad y vigilancia de algunos be­
neméritos ayuat.imientos en perseguir y aun prender a no pocos "J® 
facinerosos , nota con dolor la negligencia y aun abandono de «t̂ mi ®a 
llenur tan sagrada obligación , dando lugir a que casi a su 
se halle apnesu  la seguridad pública en el distrito de au mando , J
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alacados los bienes y aun la tí,1« i

ya defensa y protección le han fiadn t=°* 1*̂ **” ^ '̂!*'’ “ *  ̂ ' cu-
El R e , , . b»jo 1.  » e ,„e  e . / p ^

la nacjon el heroico desvelo de ” o r  nn!  ̂ *»'<«
acnm.nar á los morosos , desea e fic a z L n tr  de
tos constunc,onales e.citen el aelo de To, v e c E  K 
blos para que ansiliados de ¡a milic a ^ !  ’ , »“ * pue-
b.cre d,sponible ,  á reclamando b  « a , r  hü.
de la autoridad superior rraten de perseauir ? "  '"tctrencion
d o r, ladrón ó faccioso á la menor ^ «P '̂ t̂ender todo saltea-
cdo uno d muchos en su territorio re? ■ apare-
« n cd o s los pueblos por su pr„p{„ “ Er® ? < ! “ « con- 
di !a , no habrá un solo habftaníe dia m ? l /  " « « ‘ ¡-Isd de esta me­
ga un momento en correr á ta r.«̂ , * i® *®'' que se deten-
dos ios medios posibles á tan loaMe'^fií*^*"” ' contrilmir por to-
niendo presente los ayuntamientos I»  ̂ *''"í>iea S. M. ,|uc te­
tes de I I  de de setiembre de 1820 ‘ ’ S ? "  ' ' '  ^or-
JO su responsabilidad á las persona^au?í ”  ®" «« "landa ba-
modo de vivir conocido j que cuiden T  > •
Via la sumaria información competente Z  ?  *®  ̂ Pte-
cntretvnidos calificado, cp la ¡cí  7 “ (¡r !,“ * ' »’ '>IS«anes y  mal-
reeopilacion. y  que sin admitlrles^’^ r j c  ‘  r’hó r  ‘ '  '‘® '* 
oepciones so los destine por via d T c J l  j''®* *“ * « -
? lo» arsenales ó á obras publicas de ?
inmediatos cuyas penas se impondrán  ̂como T Í  ?  d de los
í»c, y con doble ai rein cid eL  quE h u b ie .r  • »e prescri-
geiicia de que no se disimulará b  menEÍ nV •'

» . .  p a „ .  „  r ;;-
publicaré yue se
pueblos ,U esta, provincia , ,ie ¿Jtf
>us iiabuanUs , previniendo d i o s  a l J u . J
mediatamente c-Konras medidas están en su tomen ñí-
2o para llevar d efecto la transe.ita d r T  ^
concepto de que procederé r.,n .  f  determinación de S . ÍH ■ en e!

- u o . / „ L  /  d e i s / : :  : : í  - - -

Don Bernardo de Elizalde ¡ ----------- -
Uincia ; socio de numero ’  de la ! '" s T - e f T '" ^  ^^ército y pro.
vjncias de C d d i.  ^  Cdrdova r  -ie ¿ « / / r o -

- " y ' t L í : :
" i b . . ,  , 1 " ' "  ¿ ' a . . . ,  . . . . . . . . . j -

to de 18 34, f . ,  . ,  • • • '  ^ ' « * a s  y  c u a r í l

I» aab.r
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la jDtemleDcía á saber, el Jia 19 Je este m e», el i-** ea el cual se 
aJmilirán cuantas posturas se hagan arregladas y to.lis las pujas y me­
joras que se propongan , el 3o del mismo el 2.® en que teñ irán lu­
gar las mejoras del medio diezmo , y después la del diezmo de la can­
tidad líquida deducido aquel , y el g de agosto pnliimo el 3 .® y úl­
timo en el que precediendo la mejora Jel cuarto sobro la cantidad lí­
quida'rebajado el diezmo, podráo duraoie el tiempo seSalaío ofrecerse 
cualesquiera otras mejoras, todo < 011 arreglo á la Real orden de 20 de 
enero y posletiut declaración de 3 i de julio del año ultimo , y bajo las 
condiciones estendidas por U contaduría do ejército que están de mani­
fiesto en la escribanía mayor de la intendencia. Barcelona 4 de julio de 
1822. Bernardo de Elizalde. =s Por mandado do S. S. , Antonio Banet 
y  Recjuesens.

Dirección general de Estudios del reino. — Sección de Escuelas espe­
ciales. :: El Escroo. Sr. secretario dt-l despacho de la Gohernawon de la 
Península , cen fecha de 7 de mayo último , ha comunicado á esta d i­
rección general de Estudios la real orden siguiente. limo. S r . =  He da­
do cuenta .il Rey del contenilo del oficio de V. S. lima, de 3 de abril 
próximo pasado en que á consecuencia de lo acordado por la dirección 
general de Estudios, en la sesión que ha celebrado en t.°  del mismo, te­
niendo presente por una parte que en las escuelas especiales de la cien­
cia de curar coiifonuc á lo que dispone el reglamento general do ins- 
trurcioD publica se hsilao reunidas las facultades de medicina , cirngia y 
farmacia, y por otra lo resuelto por S. M. en real orden de 24 de mar- 
so ultime, a etca de que el conocimiento de .examen de facultatiros se 
fije en alelante en dichas escuetas especiales, propone, que los exámenes 
de módicos, citujanos, sangradores, parteras y boticarios se ?eriíiquea 
en aquellas escuelas que se hallan establecidas en virtud de real orilen,y 
que en Biirgos á donde aun no se han establecido, examine el colegio de 
cirugía-móiica á los módicos, citujanos y.sugetos que se dedican á loa 
lamos sobaliernos y se nombre una subdelegacion para los farmacéuticos} 
y en Valencia por hallarse en igual caso, examine de medicina la sub­
delegacion de esta facultad, y de cirujano y ramos subalternos la de ci- 
lujia , establecida en aquella ciudad , nombrando otra subdelegacion pa­
ra luB de firmacÍJ, mientras se establece allí la escuela especial, todo 
en cali la l de interino , y hasta que se instalen dichas escuelas, y se apruebe 
*1 reglamento general con que deben gobernarse , debiendo ser las de- 
D1.1S circunstancias y condiciones del examen, y espedicion de títulos las 
mismas que hasta aquí , con sola diferencia de despacharse estos por 
la dirección , como antes lo eran por el tribunal del protomedicato, y en­
terado S. M. se ha servi lo'conformarse con lo que propone la diteccion.

Juzgado de la comandancia general del 7.® distrito militar.

Debiendo to las las personas comparecer i  la presencia de los jue­
ces y tribunales, por medio de oportunos avisos, y riiaciones como 
esta maiidailu por leyes vigentes , á fin de administrarse la justicia con 
la brfcvcdail posii)le , scualadamontc en lo ctiniinal, y siendo lus .algua­
ciles, los que eu loa tribunales se Iialtan competcntemeate autorizados
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por el d e rfü zg 'iS  de” "*£stev8D Conipte, y  en eh.  «,.!« ^ • comanilsncia gcDcml don
jenaje con puntoalidaj , y  h ,: ,  ' i , .  ®*, ' “S r̂ y hora que se le
Barcelona 3  de julio de i^Saaí =  Ferr«  derecho establcciJaj.

SiSOo la suscripción á fayor de loa miUci.
ilicianos de Blanei,

B. Podro. Gil anterior.........................
B . Fv S. B . . . . ‘ ......................................
B . Manual Campa, ptesln'tero..........

vn.

B. Q. Ceriol,..; ’ ..........
Q- A. y G ............. ........................

í>- M- M. y p ...............

Total. n6iS.

Habiendo hecho nreaenf7 'i.°*
de Reua á loa Srea. -gefea poirtiíIfB'‘’He ‘ °r ’* «cíonal diaria
inconvenientea de podeVeontinuar en d «  e l'e rw í? o ‘ ''"M-  ̂ '<>«
sante ea al comercio, sino se deEiin-.K, ,  ̂ ° publico que tan intere- 
« r ..  l a  a „ p „ .a  |a " T '  '> ■ =*'-
aus suplicas lueron oidas, pues denJe d  'I”
«abierto el camino eo diferesces puntos, dende Villaf™
dieudo asegurar <iue se hm mm, i ,  j  . ' ' ' ‘ lefranca á Tarragona, pu-
» 1 .  .aguridad í -
acordado para mayor aejuri.Iad oue si alenn sociedad haber
gun peligro,, se detendrá el coche’ hasta
de la carrera; lo que se a v i s r í l  nüh - ’S-i" pueblo

Mañana sábado á las n h!  „ .u  P"'** ®“ ««"O'iraicnto.
2 2 , cuarto 2.» que habha el corre l'r.'l c '!f Basea, casa ntímero
en publica subas de varios muebles'u l le tjd s , se hará venta
plata labrada , algunos cuadros pintados teb'*
con 3 cilindroío  ̂ í y  un drgana grande

eos, con lu A e q ^ f l o m S ^ J a l m ^ K ^  b'*’'co"rre
DHte cargo y pasagoros. ‘ correspondencia, y ad-

No habiendo tenido erpctn >i j  .
han de consumir los pobres de la ca?a • i <16 la carne que
«o avisa á los que q u .C a r i n t n L  e„ i i e r " ' ‘ ciudad,
limo dia 8 del corrieute de cinco á seis de U ™ ta'T° 
que con arreglo á |.u tabas nup o,t»r4r, i ° en la referida casa,
la mejor pastura admisible. manifiesto se librará á favor de

£ » s . r c t ó „ „ ,

Tío 1LT u españoles, ■

M »r», a ;  ; ;  ' x i

casa
íeferi

educ
recit

S.ant 
ha ti 
para 
que
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lia de lino y lam e i  D. Juan Dotrea. =  De Mahon y Matard en 4 días, 
el iabe.iue San Tolmo, de 3 i toneladas, su patrón Antonio Colonia, ea 
listre. =  Je Palúia oa Mallorca en 2 dias , el jaberiue San Antonio , de 40 
tonelBilas , su patrón Miguel üliver , con algarrobas , tocino , aguardiente 
y escobas de palma á varios; irae la correspondencia. =  De Idem y Sollec 
en 8 dias , el jabeque Santo Cristo de Santa Crua, de 44 toneladas , su pa­
trón Antonio Coll. con carbón, alna, almendrón, listados y otros géneros & va­
nos : arae la correspon iencia. =  De Suancei, Ferrol y CamariÚas en Oo 
dias , el queche-marin nuestra Señora de la Merced ,  de 3o tonda 'as,
BU capitán D. Pedro Antonio Mendesona , con trigo y haiina á D. Pau'ina 
Duran y compañía. =  De Valencia en 3 dias , el laúd Virgen de los De­
samparados , de 20 toneladas , su patrón Francisco MiSana ,  con trigo , sal­
vado y hatiua á vatios, s  Un laúd de- San Feliu con carbón , y otro de \ i*
lanova con vino. . , , •

Libios. En la elb.ina de este periddioo ic  hallan de venta la colección 
de les decretos y drdetcs generales espedidas por las Cortes estraonlinariaa 
qne comprende desde 22 de setiembre de 1821 hasta 14 de febrero de 
1822 , 6 sea el tomo VIII , i  la tiislica ; y  la colección de los decretos y 
Reales éideues que se han espeiUdo ó circulado pur la Seerctaría del D is-  
pacho de la Gobernación de la  Península correspondientes á los años de 
1820 y 1821. =  Grabado. Ea esta misma oficina se hallan de venia cu.t- 
tro cíUmpai en lámina fina que figuran el horroroso cuadro del día 10 de 
marzo de 1820 en Cádiz  011 las platas de San'Juan de Dioi y S.m Anto­
nio hoy de la Constitución , en la pUauela de la Ctni verde, y ea la puer­
ta de Tierra : su precio 24 rs. vn. el juego.

A visos. Delante la fuente de la calle del Ilospiial , caaa nrímero 10, 
vive un eclesiástico que desea encontrar algunos muchachos para eiiscSarlcs 
la gramática latina 8 hacerles conferencia.

lutercsando á cierto sugeto de esta ciudad apersonarse con D. Josef Roig, 
ac le suplica tenga la bondad de indicar en la oficina de este periódico I* 
casa de su habitacíoa ; en inteligencia que no se tiene otro conocimiento del 
referido Roig que haber asistido a una almoneda publica que se verificó i  
principios del mes de enero ultimo en la calle de Santo Domingo.

Por identidad de nombre y apellido se ha sacado del correo-una carta 
dirijida al Dr. Francisco Ferrcr , fecha en Capellaües por Pablo Farro y 
Rumaui : el íiiieresadu si gusta puede pasará tccojerla á casa del abogado 
D. Francisco Ferrer , en la riera de San Juan, mim. 3 , segundo piso , don­
de se le entregará.

Josef Solá , librero , en el Cail , informará de un profesor de primera 
educación que desea colocar una escuela ca el recinto de la Rambla , y 
rcfiliirá hasta el numero de veinte dicípulos.

Rosa Al.-ifó , viuda de Josef Masó , que vive frente la puerta mayor de 
Santa Catalina , casa Je Josef Morros, tiene presentido que un marinero 
ha irai'lo de América una [jorcion de dinero , dos soguillas y otras cosas 
para ella , y que lo eutre^ó i  un raballeru para que se lo entregase , per lo 
que suplica al que lo tenga se sirva d.irla aviso para recojcrlo.

M.ig laicna W eis , de uacion romaoa , y de profesión modista , habien­
do ll’tgaJo u'tim.amente á esta ciudad , ofrece sus trabajos á este respetable 
püblíce •, ofreedéndoao también para servir i  alguna señora en todo lo con- 
cerniente i  planchar , coser y haoer vestidos pata señora ; vive en la calle
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rdn su con/uítíí*^''” ’   ̂  ̂ P^íonas que tbona-

fiomula j  habitación á un precio recular • nrerini^ i Pf^poraonarán
está en la» ínme-liacinnca d e l á 'R a K V  <1“ ® dicha habitación

de p -  , n „ ,

necesite d quiera verle se presentará en la BsreeToner ■'
Resguardo mUitar , sito en la esquina de la cille  d/cf'" dej
advierte que también se cambiará por nn nah.i^ K  ̂ ® demando : se 
niendo la cualidad de serjdven.  ̂ ^  P " *  montar, te-

A voluntad de su dueño se vende una c a n  i-an A 
presente ciudad y calle de las Carretas s i z n . l  !   ̂ *''* ""
Dior. Josef Maria Vilar y Estruch notario^^J  ̂ ‘

A  v o i..t .d  i ,  " , 7 '» ' I '
construcción, y otra pequeña sitas on i ,  L n  .  • *<!'''d»

; t : : - « . i r
*0» , que puede s'ervir para u n f  casa d V Íe m L  d 
que se dará á un precio equitativo ■ la ncr«« ^   ̂
conferirá con D. Pedro Richard m.i. i-  ̂ ‘I"® comprarla se
en casa D. Pedro Noría t e S  ’p l - '

 ̂ aceite dd p a .  do

fuerte parala fatiga^’’n?ans1¡’ y d d d r " L Í r h '"  '
primer piso de la casa niJm. / i frente^ il  prc»eate en eP
mano derecha por la calle de Monea la Marcui , entrando á

Jieeornos. L  la Rambla m a  5e Á n T -  
que saldrá para Madrid '  Casas , ac halla una galera

r '" "  r r -• ervirá entregarlo cn la tienda dei  ̂ enada tí sus alrededores se
darán 1 „  . i a V  y n n ^ V ^ S c a íL  ■“  ■  'i“  -  l"

! r ’  -  p"'¡-> »■
«ervirá entregarla en^el despScho de e s V ^ id d ie V ^  ”
como corresponde.  ̂ ntídico , que se le gratificará

tin , « í^ ld iru n V ílm e n d rá T e  ^ríalada'de once'd^
grande al medio , rrabaiada al G..« ‘ • pequeños y uno
bondad de entregarla en lÍ tienda de 1 ,1 ^ ^  * «"8» U
lalí» . en dicha calle de Kocar^ \  ‘  Eu,
i«ua gratificación. ^  ̂ ® "® '* ensenara la otra igual y  dará

f l  O tdo  tí el Mo^^dT^f^lnecla !“ cn tres actos
__________^  ^e/ieerg , música del célebre Rossint. A las 7^.

E .  la ™ , „ „ u  da „  V i„d . ,  u ü „ ,  ^  a „ .„ . ¡ 7 1 Ü -
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